AL JUZGADO

Don-----------cuyas demás circunstancias constan ya acreditadas en los autos-------- que ante ese Juzgado se siguen, comparezco y como mejor en derecho proceda, digo:

La Constitución puso fin a la “unidad de poder y diversificación de funciones” que figuraba en la base de la Ley Orgánica del Estado de 1967 y en la actualidad todos los órganos jurisdiccionales son poder público, con plena autonomía frente al legislativo y el ejecutivo pero con la misma sujeción que estos tienen a la Ley Fundamental y al resto del ordenamiento jurídico, prohibiéndosele igualmente a cada uno de ellos cualquier atisbo de  arbitrariedad -art. 9.1 y 3 CE-.

Sin embargo y como respetuosamente entiende el firmante las últimas resoluciones del titular de ese Juzgado pueden ser consideradas como “un actuar sin razones formales ni materiales”, lo que invita a pensar según la STC 164/2005, de 20 de junio, FJ 3, que estamos en presencia de un comportamiento arbitrario y lesivo del art. 24.1 CE. 
(Exponer la insostenible situación que se viene padeciendo)

Ese voluntarismo judicial -en palabras del Tribunal Constitucional-, que al no ser expresión de la Administración de Justicia sino simple apariencia de la misma, puede ser por ello tachado de arbitrario (SSTC 173/2002, de 9 de octubre, FJ 6 -con cita de otras muchas- 125/2004, de 19 de julio, FJ 3 o la ya citada STC 164/2005, de 20 de junio, FJ 3), hace a su vez que desaparezca la legitimidad que Su Señoría Ilustrísima posee para ejercer esta potestad jurisdiccional, porque la misma le ha sido dada bajo la condición de someterse al imperio de la Ley, lo que a nuestro sincero entender no está sucediendo en este proceso.

De persistir esta actitud en el jurisdicente nos veremos compelidos, por respeto y acatamiento a nuestra Carta Magna e invocando al sentido de la Justicia en una sociedad democrática, a llevar a cabo un acto público, no violento, que muestre la disidencia que sentimos con la conducta extramuros de la legalidad que viene teniendo ese Juzgador.

En su virtud,

AL JUZGADO INTERESO: Que por presentado este escrito, se sirva admitirlo, tener por expresada mi legítima protesta por lo que respetuosamente considero una conducta frontalmente contraria a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, habiendo por anunciada la objeción de conciencia a seguir permitiendo lo que puede entenderse como arbitrariedad judicial, por respeto a nuestra Ley Fundamental y a la Justicia que ha de imperar en una sociedad democrática.

En -----------a--------de---------------------de--------- 

